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* Número 5924

JUZGADOS :., ., , . . .
PRIMERA INSTANCIA

N"ERQ UNO DE lyIIPR~I4

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Mártíriez; mágistrád~ júez

01~iunera Instánéia númeró Uñ~
de esta capital .

Hago sá.ber: Que en este Juz-
gado bajo el número 1.421 de
198Q, se sigue juicio ejecutivo, pro-
movido por, dqn Antonio Rentero
xover, en representación de don
Jesús Paco Molina, contra Manuel
López García, en los que por pro-
veído de esta fecha he acqrdado
sacar a subasta por primera vez
y término de ocho días hábiles,
los bienes embargados a dicho
éjecutadó yqüéhxego'se reláció,-
ü'a rán, habiéndose' señaládo 'pará
éT remate el día 28 de oct xbre, e
sus 11 horas, én 1a sala1iáüdienciti
de este Juigado, sito eñ Pálacio
de Justicia, y en cuya subasta re-
girán las siguiéñtes condiciones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
8tlrhítiéhctose' poSturás cqüé tíb cti=
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndóse hacer a ca-
lidad de cederlo a untercero .

2 Il Todo licitador, para tomar
paríe en la subasta;'deberá con-
6ignar previamente en la mesa
flel Juzgado o en el establécimien-
tQ destinado al efecto, una can-

dad- lgqál; por lo knenos, al diez
qr r cieñto efective de su'válo X ,

ló cual- ro' serán 'admitidoS .-_

3^ El rematante queda subro-
gado en ias cargas que existan
sobre los bienes embargados (aa-
sq de tenerlas), sin que destine
a su"extinción el precio del re-

- -mate.

Los bienes objeto de la subas-
ta'y : reciá d_ e ellos son los si-
g

n
entes:- ` ' -

~
ui

- Land Rover, turismo-furgón,
MII-4944-J, valorado en 300 .000
pésetás .

Dado en Murcia a 17 de sep-
tiembre de 1982 .-José Antonio
de Pascual y Martínez .-El secre-
tario .

* Número 5956

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

{3on José Antonio de Pascual y
Martíüez, magistrado-juez de
Primera instancia n ú m e r o
jlnti de eSxa capital .

Hago saber: Que en este Juz-
ga.do bajo el número 204 de 1986,
se sigue juicio ejecutivo, promo-
vido por Ginés-Huertas Cervan-
tes, S. L., representada por el
procurador don Alberto Serrano
Guarinos, contra don Tomás Ló-
pez López y esposa, domiciliado
en La Alberca, Ctra. Santa Cata-
lina, 8-2 °, en los que por proveído
de esta feélia he acordado sacar
á subasta por segunda vez y t¢r-
mino de ocho días hábiles, los
bienes embargados a dicho'ejeru-
tado y que luego se relacionarán,
hábiéndose señalado para el re-
iñáte 2Í- día ocho de noviembre
jirfSximo, a-sus once horas, en 411
sa1á aut]iencia de este Juzgadq,
sató eri 1Zoiida de Garay ; 7, y en
cuyasixbasta regirán las siguien-
tes condiciones : -

1 .~ Servirá de tipo para esta
suhasta' el que se expresará, nq
ád'miti¢ndose postura qúé r!ó c,t}-
bráñ las dos terceras partes dej
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidád de cederlo a un tercero.

2' Todo licitador, para tomar
parte ein 1á subasta, debétá cófi-
sibaí" préviamente en '1a ' me'sá
del Juzgádo ó en el establéci-
triieritq" destinadó al eféctó, üfta
caritidad igual, por ló nieáos, át
dléz`g'ór ciento efectivo de su vá-
lór, siri lo cuál no serán - á,dfnitf=
í9.os .

3 . 1 El rematante queda subro-
gadp en lás cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de teñerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

E1 tipo de subasta es el de va-
loración con rébája del 25 poi
ciento:

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son loS si-
guientesi -

-Vehículo 131, tipo 1 .800, con
mótor Diesél, matrícula MiT-4122-
K, tasado periciahnente en la su-

ma de ciento setenta y cinco mil

Dado en Murcia a 30 de sT
tiembre de 1982.-José Añtoñio
de Pascual y Martínez .-El secre-
tario .

* Núrnero 5925

PRIME4,L4 ><NS9 EINCI A

NUMERQ PNO, 14E MURCIA

EDICTO

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, - magistrado-juez de
Primera Instá.ncia n ú m e r o
Anq, de gsta cápit,a} .
~BgR saber; ~e en esie du r

gado kajo el rldlner4 1 .108 d@
1979, se sigüe juicio dQ gle}rq;
cúantín, 12ro;novi0o pqr el Instf-
tuxo NaeiQnal de Previsión, re-
pre,~optadA pqr ej procuradar
don Aptqnió Rentero Jóyer, con-
tra ylon 1Vliguel Torres Garcia,
ciarniciliado en Avileses, El Hor}-
dón, sin núxpero, eri los que pog
prqveido de est-a fecha he acqrcI4-
do sa.car a sµbasta por primera
qgz y términp dQ ocho días háh;-
les, -los bienes embargados a di-
chq ejecutado y que lüegó se re'
laqiqpar$n, habiéndos@ seii?atadQ
para el remate el día 27 de octll-
bre próximo, a sus 11 horas, gr ;
lá sala audienei& de este Jnzgq-
do, l fic?- oD Rguda de Garay, 7,
Y-en etitylb 54§ ta Tegirán las si-
guientes conSiiqiones :

1 a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
aSlmitiénáqse pqstAras gue nq Ctl-
$ra4 las slqs teteerQs partes de4
tnismo y pudiéndose hacer a e4-,
liGlad de cederlo a un terce;o. -

2 á Todo licitador,para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el establecimienr
tQ destinado al efecto, una cant;-
dad igual, por lo menos, al diel
por ciento efectivo de su valoi;
sin lo cual no serán admitidos .

3, .a El rematante queda sub-
rogado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el preeio del remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si•
guientes :
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- Una furgoneta marca Ebro,
matrícula MU-6486-I, tasada pe-
ricialmente en la suma de tres-
cientas mil pesetas .

Dado en Murcia a 23 de sep-
tiembre de 1982 .-José Antonio
de Pascual y Martínez .-E1 secre-
tario .

* Número 5991

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

(Sección A)

EDICT O

Don Juan dé la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 127 de 1981,
se sigue juicio de menor cuantía,
promovido por Unión Territorial
de Cooperativas del Campo de
Murcia, representada por el pro-
curador don Francisco Aledo
Martínez, contra otro y don Juan
Pedro Guirado Sánchez, vecino
de Bullas, sobre reclamación de
cantidad, en los que por proveí-
do de esta fecha he acordado sa-
car a subasta por segunda vez y
término de 8 días hábiles, los bie-
nes embargados a dicho ejecuta-
do y que luego se relacionarán,
habiéndose señalado para el re-
mate el día 17 de noviembre pró-
ximo, a sus 11 horas, en la sala
aúdienoia de este Juzgado, sito en
el Paseo de Garay, Palacio de
Justicia, planta segunda, y en cu-
ya subasta regirán las siguientes
condiciones :

1 fl Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2` Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el Estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos.

3° El rematante queda sub-
rogado en las cargas que exis-
ten sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que des-
tine a su extinción el precio de1
remate .

4° Que el tipo de licitación
es el precio de tasación de los
bienes con la rebaja del 25 por
ciento .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Una furgoneta Sava 3-1 .100,
matrícula MU-6978-L. Valorada en
ciento ochenta mil pesetas, que
con el 25 por ciento de descuen-
to se queda en ciento treinta y
cinco mil pesetas .

Dado en Murcia a 30 de sep-
tiembre de 1982 .-Juan de la Cruz
Belmonte Cervantes .-E1 secreta-
rio.

* Número 5970

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICTO

Don José López Alascio, juez de
Distrito sustituto del Juzgado
de Distrito número Tres de
Murcia .

Hago saber: Que en los autos
de juicio de cognición de los que
después se hará mención, ha re-
caído sentencia, cuya cabeza y'
parte dispositiva es del tenor li=
teral siguiente :

«Sentencia . - En la ciudad de
Murcia a cinco de mayo de mil no-
vecientos ochenta y dos .-Vistos
por el Sr. don José López Alascio,
juez sustituto en el Juzgado de
Distrito número Tres de Murcia,
por vacante, los presentes autos
de proceso civil de cognición tra-
mitados ante este Juzgado con el
número 272-81 a instancia de par-
tes: de una, como demandante,
don Manuel Pérez Díaz, mayor de
edad, casado, industrial y de esta
vecindad, que ha estado represen-
tado por el procurador don Fran-
cisco Botía Llamas y defendido
por el letrado don José Muñoz
Clares, y de otra, qúe como de-
mandado ha permanecido en si-
tuación de rebeldía procesal du-
rante la tramitación del procedi-
miento, don Andrés Sánchez Ji-
ménez, mayor de edad, casado,
industrial y vecino de Chiclana de
la Frontera (Cádiz), con domici-

iio en Cayetano del Toro número
21, habiéndose dirigido también
la demanda contra la esposa de
dicho demandado, ésta a los úni-
cos efectos del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, en re-
clamación de cantidad ; y

Fallo : Que estimando íntegra-
mente la demanda promovida por
el procurador don Francisco Bo-
tía Llamas, en nombre y repre-
sentación de don Manuel Pérez
Díaz, debo condenar y condeno al
demandado don Andrés Sánchez
Jiménez y a su esposa, ésta a los
únicos efectos del artículo 144
del Reglamento Hipotecario, a
que pague al demandante la su-
ma reclamada de cincuenta mil
pesetas, cantidad que ya tiene sa-
tisfecha en diecisiete de abril pa-
sado, más el interés legal de di-
cha suma desde el día de la inter-
posición de la demanda hasta que
fue satisfecha, con expresa impo-
sición de las costas de este proce-
dimiento al demandado Sr . Sán-
chez Jiménez . Así por esta mi sen-
tencia, que por la rebeldía del de-
mandado le será notificada a éste
en la forma que la Ley previene
pára estos casos, a no ser que por
la parte actora se solicite la noti-
ficación personal, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .-J. Ló-
pez Alascio .-Rubricado» .

Y para que conste expido el pre-
sente que firmo en Murcia a trein-
ta de septiembre de mil novecien-
tos ochenta y dos . - José López
Alascio.-E1 secretario .

Número 5946

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de mi cargo se siguen
los procesos número 1 .387 al 89
de 1980, 27, 28 y 2 .226 de 1981,
en reclamación por despido, hoy
en ejecución de sentencia número
140 de 1980, 27 y 28 de 1981 y 5
de 1982, formuladas por los tra-
bajadores Miguel Caro Molina y
otros, Eugenio García Martínez
y otros, Juan Ruiz López y otros
y Domingo Hernández García,
contra la empresa «Demos, S. A.»,
en reClamación de la cantidad de
un millón seiscientas sesenta y
cinco mil doscientas veinticinco
(1 .665 .225) pesetas, más la que
se presupuesta para costas y gas-
tos, sin perjuicio de ulterior li-
quidación, ascendente a cuatro-
cientas diez mil ochocientas vein-
tinueve ( 419 .829) pesetas .
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A dicha empresa, y para respon-
der de las' anteriores cantidades,
le han sido embargados bienes de
su propiedad valorados pericial-
mente en las cantidades siguien-
tes :

- Una finca urbana número 3,
vivienda letra B, tipo H, en la
planta baJja a la derecha de, la
primera puerta . Forma parte de
un edificio sito en la Diputación
de Torrecilla, paraje de Los Pe-
ñones. Urbanización La Viña, ae
la ciudad de Lorca y Con una su-
perfi=aie Útil de 91,19 metros cua-
drados y de construcción total
de 107,51 metros cuadrados . Va-
lorada en seiscientas mil (600 .000)
pesetas .

Otra finca de las mismas carac-
terísticas y situación que la ante-
rior número 5 y a la derecha de
la segunda puerta. Valorada en
seiscientas mil (600 .000) pesetas .

Otra vivienda como las ante-
riores, número 7, a la derecha de
la tercera puerta. Valorada en
seiscientas mil (600.000) pesetas .

Otra como las anteriores y si-
tuada a la derecha de la cuarta
planta y con el número 9, valora-
da en seiscientas mil (600 .000)
pesetas.
Otra finca urbana, la número

11, con las características de las
anteriores y situada a la derecha
de la puerta quinta . Valorada en
seiscientas mil (600 .000) pesetas .

Haciendo todo ello un total de
tres millones (3 .000 .000) de pese-
tas .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 27 de
octubre de 1982, a las 11 horas,
en la sala de audiencia de esta
Magistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dase desierta por falta de posto-
res y la parte actora no hiciere
uso del derecho de adjudicación
de bienes que le concede la Ley,
se celebrará segunda licitación
con la reducción del 25 por cien-
to del valor pericial de los bienes
el próximo día 12 de noviembre y
a igual hora y lugar .

Y si esta segunda licitación
también quedase desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin suje-
ción a tipo el día 26 de noviem-
bre a la misma hora y lugar .

Los licitadores, para poder to-
ma.r parte en la subasta, deberán
coutiig_iar en la Mesa de esta Ma-
gistratura de Trabajo o en la caja

del establecimiento destinado al
efecto, el diez por ciento, por lo
menos, del valor pericial de los
bienes, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos a la misma, excep-
tuándose de esta obligación a la
parte actora, pudiendo hacerse el
remate en calidad de ceder a ter-
ceros y pudiéndose pujar por lo-
tes o por la totalidad de los bie-
nes a criterio de esta Magistra-
tura .

Los expresados bienes están a
disposición de quien desee exa-
nrinarlos en la dirección reseña-
da en la primera finca .

Dado en P,?urcia a 28 de sep-
tiembre de 1982.-E1 magistrado
de Trabajo número Uno, Jaime
Gestoso Bertrán .-E1 secretario .

Número 594 2

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO UNO DE MURCIA

E D I C T O

Don Jaime Gestoso Bertrán, ma-
gistrado de Trabajo número
Uno de Murcia y su provincia .

Hago saber: Que en esta Ma-
gistratura de Trabajo de mi car-
go se sigue el proceso número
17 de 1981, en reclamación por
despido, hoy en ejecución de sen-
tencia número 17 de 1981, formu-
lada por el trabajador Francis-
co García López, contra la empre-
sa «Sociedad Española de Protec-
ción Electrónica, S . A.», en recla-
mación de la cantidad de tres-
cientas treinta y seis mil ocho-
cientas veintiséis pesetas, con
más la que se presupuesta para
costas y gastos, sin perjuicio de
ulterior liquidación, ascendente a
sesenta y cinco mil pesetas .

A dicha empresa, y para res-
ponder de las anteriores canti-
dades, le han sido embargados
bienes de su propiedad, valora-
dos en las cantidades siguientes :

-Un coche Seat 124, matrícu-
la Aj9243-I, se valora en setenta
y cinco mil (75 .000) pesetas .

Los expresados bienes se sacan
a pública subasta, habiéndose se-
ñalado para que tenga lugar la
primera licitación el día 22 de oc-
bubre de 1982, y a las 12 horas,
en la sala audiencia de esta Ma-
laistratura de Trabajo .

Si esta primera licitación que-
dare desierta por falta de posto-

res y la parte actora no hiciere
uso de su derecho de adjudica-
ción de bienes que le concede la
Ley, se celebrará segunda licita-
ción con la reducción del 25 por
100 del valor pericial de los bie-
nes el próximo día 5 de noviem-
bre de 1982 y a igual hora .

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin su-
jeción a tipo, el día 19 de no-
viembre de 1982 y a igual hora.

Y si esta segunda licitación
también quedare desierta por las
mismas causas, se celebrará ter-
cera y última licitación, sin suje-
ción a tipo, el día 19 de noviem-
bre de 1982 y a igual hora .

Los licitadores, para poder to-
mar parte en la subasta, deberán
de consignar en la Mesa de esta
Magistratura de Trabajo o en la
caja del establecimiento destina-
do al efecto, el diez por ciento,
por lo menos, del valor pericial
de los bienes, sin cuyo requisito
no serán admitidos a la misma,
exceptuándose de esta obligación
a la parte actora, pudiéndose ha-
cer el remate en calidad de ceder
a terceros, y a criterio de esta
Magistratura, se podrá pujar por
lotes o por la totalidad de los
bienes .

Les expresados bienes están a
disposición de quien desee exami-
narlos en e4 domicilio del con-
sejero delegado de la empresa
Jesús Bernal de la Cuesta, Fer.-
nández Caballero, 2-8 ° A, Murcia .

Dado en Murcia a 29 de sep-
tiembre de 1982 .-E1 magistrado
de Trabajo número Uno, Jaime
Gestoso Bertrán.-El secretario .

Número 5887

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Joaquín Samper Juan, magis-
trado de Trabajo titular de la
número Tres de Murcia y su
provincia .

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura,
signados con el número 749 al 75 2 -
82, por reclamación de cantidad,
instado por don Antonio Rosa Ca-
ravaca y tres más contra la eir-
presa José Ruiz Manzano se ha
dictado la siguiente
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Proviciencia . - En la ciudád de
14urcia a dos de Jufiio de miI nó-
vecientos ocheñtá y dos .

Dada cuenta, se tiene por insta-
da-1á Ájéiución de sentenoia ;"re=
gístrese en'el i3bro correspondien=
te; y requtéráse a. la empresa José
Ruiz Manzañb para qué líaga efec-
tiva en el plazq de cinco días la
cantidad de dóscientas veriitinue-
vé níil ochócientas t'reinta y cinco
pesétasqué réclaniá el éjecutante
Antonió Rbsa Qaráváoá y tres más
eií cóncépto de principal, más la
de Cúarenta y cinco niil pesetas
que por ahora sé "presupuesta pa-
rAccfat'as,y gastos, sin perjuicio
d'é {xlrerior'liquida .eión, y caso dé
no hacer efec'tivas ambas cahtida-
des én el plazo señalado, procéda-
se a practicar embargo en bienes
de la referida empresa, si los hu-
~ieré, en cántida'd suficiente a cu-
brir el total qúe se reclama . Noti-
fíquese. Lo mandó y firma S .S .,
tma. Doy fe. Ante mí, firmado y
rubricado, Joaquín Samper Juan,
magistrado de Trabaj o .-Mariano
Esgiñósa Tover, seoretario .

Y para que conste y sirva de no-
tifiración en forma al dernandado
José' Ruiz Ma7lzano," que

1
última=

m.eñ.te t{lvo sú domici.lio en Mur-
cia; calle Cartágena 15-5 ^ Al y que
en 1a-actuaiidexi se encuentra en
ignorado' pai•adero en virtud de
lo acordado por el Ilmo . Sr.-ma-
~istrado de Trabajo que expide el
presente para su püblicación en el
«~oletíri Qficial de la Región de
Ñürciau; haciéndole saber 101 ex-
t'reiíios éxpúestos .

Dado en Murcia a 20 de septiem-
bre de 1982. - Joaquín Samper
Juan.-E1 secretario, Mariano Es-
pinosa Jovét .

Número 58$5

IYIAP1S,TIEATURA DE TRt?Bt►dQ

NUM1jJRO TRES DE MURCI A

EDICTO

Don Joaquín Samper Ja4, rgagis-
tra&o de Trábajq títlziar de la
número Tres de Murcia y su
provincia .

13ago saber: Qt}e gA} ios autps
següídos arite esta lgPaglstratúra,
signados con el número 1 .264-81,
por reclamación de cantidad, ins-
tado por doña it?áriá'Francisca
Zuñel Ballester contra la empresa
ALHYMUR, S . A., se ha dictado
la siguiente

PFóy,ídencia . - En la ciudad de
Murc}á a4át;orqe cié junio de mil
r}qpeéier}~oS óc}rén~a y dos .

Dád,a cuenta, se tiene por insta-
da la ejecución de sentencia; re-
gistreseen el j}prq Forrespondien-
tie, y reqúiéráse a la empresa
ALHY11!i',TJ&, S . Q-, para que haga
efeetiva en el plazq de cinco díás
Qá cantidad cle yeinlitrés mil dós-
cientas sesenta y nueve ptas . que
reclama la ejecutante Francisca
Zunel Bállester en concepto de
grincipaY, ms.s la do, diez mil ptas.
qug por áh4ra se p,resupuesta pa-
ra cóstás y ga,sto$, sin perjuicio de
ulterior liqüiclación, y casó dé nó
hacer éfectivas' a'3ñbas cantidades
ériel plazosef-ialadó, procédasé a
practicar-émbaYgo en bienes de la
referida' empresa, si lbs hubiere,
en cantidad suficiente a cubrir el
total que se reclama. Notifíquese .
Lo mandó y firma S .S' Ilma. Doy
fe. Ante mí, firma;do y rubricado :
Joaquín Samper Juan, magistrado
dé Traba,jo. = Mariano'Espinosa
Jover, secretario

Y para que conste y sirva de no-
tificación eh fbrma al demandado
empresa ALHYMUR, S . A ., que úI-
t3maniéñtc tuvo`sú ciomicilio en
Mürcia.,` calle Jiménez Baeza, ' S,
1°'B,'y tjué¡en -1a actualidad'se
encuentra en ignorado paradero,
en virtud de 1o acordado por el
Il,mo. Sr. mágjstrado de Trabajo
que expide el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Nj:urcia», haciéndole
saber, los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 20 de septiem-
bre de 1982'. - Joaqufñ Samper
Juan. = El secretario, Mariano
Espinosa Jovér .-

Número 57955

AITIl1{RN)wIA TERI,iITORIAL

ALBACETE

Don Felipe Gárrido Rosales, 1i-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que
se publicará en el «Boletín O fi -
cial de la Región de Murcia», ha-
ce saber: Que por el procurador
don Trinidad Cantos Galdámez,
en nombre y representación de
«Cisternas Reunidas, S . A.», se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo eqntra resolución
dé Iá Dirección General de Em-

p;go, de fecha 26 de ,julio de 19$2,
ctGtacjá en ~I 'expediente 465 de
iiJ 2 delsest;matorla d`é réoursó
iL erpuestq contra otra dé fecliá
d` de máyq'anterior dé la DireC-
ci"óñ Provincid.I de Trabajo y Sé=
guridad Social de Murcia, sobré
ródüóoiórí dé plaYitilla 'de peiso-
ñal'rle la recurrente,' con rescí-
sión del conirató de trabajo dé
dQs trábá.já.cíórés . :

Y en cumplimientó de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de lá
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdiccióri, se hace público para
que sirva de emplázamiento a lqs
pérsónas que con arreglo a IQl,
aitículos 29, paríafo 1) apartadp
b), y 30 dé la indicada Ley, estéñ,
legitimadas como parte demanda-
(la yde'lás'qttétuvieren interés
directo en 'el fhantenimieríto de la'
resóluci6n recurridá y quisiereri
intervenir en el procedimientó
corrío parte coadyuvante de lá
Administracióir': " '
bidho récurso ha sido registra-

do` baj'ó el `ñúmero 320 de 1982 .

Dado en Albacete a 24 de sep-
tieknbre de 1982.-Felipe Garrido
Rosales .

Número 5936

REGIMIENTO CAZADORES IDE,

MONTAÑA ARAPILES 62

SEO DE IIRGEL (Lérida )

ANULACION REQUISITORIA

Jusn Cqarcía Martínez, de 35
años de édad, hijo de José y de
Carmen, natural de Barcelona,
avécindado en Barcelona, callé
Deétor Pi y Molit, bloqúe 36-69, dé
p r o f e s i 6 n cámárero, estaturá.
1,700 m., pelo negro, cejas al pelo,
ojos negros, barba normal, actual-
merité soldado del Regimiento Ca-
zador'és de Montaña, Arapiles nú-
mero, 62 de guarnición en Seo de
U,rgel (Lérida), por haberse pré-
sentado voluntariamente en la
Unidad, queda añulada la requi-
sitoria de busca -y captura dicta-
da coritrá el misrrio y que fue pu-
blícáda en el «Boletín Oficial» dé
lá'provincia de Murcia con el nú-
niero 108, de fecha 13 de mayo
de 1970 .

Seo de Urgel, 27 de septiembre
de 1982 .-El capitán juez instruc
tor, José Isidro Nieto .
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* Número 5934

+ ÓT .RNA

EDICTO

En virtud del acuerdo corres-
pondiente, este Ayuntamierito ha
áójudiclád.ó la olira de «áéctlifl-
cación de El 1#,íiigtxei 0; 3' íasé»,
del Plan Provincial de 1981, en
5 .167.521 pesetas, a Cooperativa
Eléctrica Murciana.

Lo que sé háCé piíblico en vir-
tud de lo dispuesto en el artícu•
lo 121 del Ñ. b . 3 :046%77, de 6 de
octubre .

Totana, 23 de septiembre de
1982 .-El alcádcCe.

IJÚmero 5914

CARTAGEN A

La, ComiSip'ñ Municip,a1 PgrrY}a-
ne rité dé 22 dé septiembxe dél
año en curso, adopm á.ciierdb d'e
a,probar- la composiciózi del Tri-
bunál de„pficial de jardinero de
este Ezcmo. Ayuntamieptq .

Según la basé sexta de la con-
vocaboria; el Tribüinal estárS cóns-
tituido de la siguiente fort$& . :
. Presidente: El Ilmo. Sr: áIW-

de don Enrique Escudero de Cfls-
tro y como suplente don Juan
José Alcaraz Quiñonera, delega-
do de jardirié5 :

Vocales :

Dóti Juári Férnañelá lyÍaxtfnez-
Oliva Agúilerá, éafrió iítúlar, Sr
don Mánizel Funés Belehí, éómó
suplen;te, . en representación de la
CionSejer}a , de . ~,Ciministración
TerritoTiál e-Inxer}oí- .

Dqñ& Msríá_,j)olores , .Caldergn
dé NIOtá;$itectorá del cqlegió,pú-
blicó « Sáh Isidóró y Santá FIo-
rentínats ; :eri repi•eséritáCióh dél
prpfesoiado oficial del E5tffi16 .

Aori . Pécli+o ClfúéntLs B811éstét,
jefe del servicio .

Secretario : .Dó{~ lggqyln FETS~n-
diz d'útiérrézr secretariogeneral,
y, como siYplente, ctoif Gíl'iéS Jor-
quera , Mínguez, oficial mayor.

L 4, ,féclía,~~lx,gar y„b~ara .del con-
curs~t5-opo'sición réstringido„ se
fija el día 8 del mes de ñoviem-
bre, a.las }], hqras, ezL el .salón
de actos de la Casa Corpis,torial,
para iniciar las pruebas dei con-

curso-oposickón rest,rjrlo, .A pu-
yo efecto sé Óorivócá és)iéciáImen-
te a Uodbs lós señtire§ áámitídos .

Se ~óiiéedé íiñ piázb d0 qiiince
días désdQ iii féccliá dé }íübiicáóión
de este anuncio en el último aBo.
letín Oficial dé lií. Ítekióh de Mur-
cia», pará-pre,sentsrreclama,eio-
nes pot Iás sénores á .i'éctadms .

Cartagena 23 , de septiembre
al i9s.2:-E'f al'cálfle :

mente a todos los señores admi-
tiMA .

Sé c8iicédé un p!azó de quirióe
dfás déáflé lá féclia cig pübiíéa-
~i6ü dé éste anüriéio en el úIti
3p,o,FS$pl.etíp C}ficial de .la_Región
de Murcia», „para . preséritai,`ré-
c,

lád
dan4áciones por los señores afec-

Cartagena, 23 de septiembre
de 1982 .-El alcalde .

* Número 591 5

CARTAGENA

La Comisión Municipal Per-
manente dé 22 dé séjitíembre del
año en curso, adoptó acuerdo de
á roba la compósición del Tri-~ ~ F
liúnán dé dolilieánté de lá Ófic~-
na . 7.:écnica Municipát de esté
~fcmo. fiyúntamiento.

, Cón arreglo a la,base 7 fl de la
convocatoria, el Tribunal,de la
ppó:sieión .,,estará constituido de
4a sigúieiité forma :

Présiflénte: El Ilmo. St. ancal-
de, don Enrique Escudero dé
Cá,stró, y.,,como suplente, don
1bIanue7 Tera Buenó,,concejal d .e-
legadó de Obras Públicas .

Vócales :

I"á 1Vláiía Pilar de I~ári0.s
Vega, directora del cqleg1q, pú-
b4ico «Francisco Francó» ; efi -re-
pi•e,Séiitff.oióñ d e 1 Profesorado
Oficial ddl Esiadó.

DQrí, Biego Ros dé díiyét,, a.r-
quitéóto, jefe de 1os Sérvicios
Técfzicos Múnicipáles :

Doña María- pu;sa . -l;am:os, -y
como - suplente, cion_ Luis Avilés
Virgili; er} ri;présénCációp, de, la
Córiséje'ría d e tidmiñistrációñ
Territorial é Iritérior .

Secretario: . _iaqn -, ]oaqufzl- Fe-
rrándiz Gu,tiérre~ , secretarlo ge-
íiéráf,' y CtSinó ~S_uglénté; éiqtt -g i-
riés J9rt~ue'ra Minguéz, oficial

La f?cha; lugar y hors, de la
oposiciqnserfijael,día 1$ del mes
de nqviembre J.e , 1982, á la's„ 10
hóras, eü, e} ;sal9tt de, act,os de la
Cása ConSlstqnal; párá iniciar
Iás pruébas de; la, opósieióñ,,,a
cüyo efeCtB sé córivóca éspeciad-

* NCui]éfo 193 3

Td' fi"dÑNñ

É DICTíO
-i,., F . : . . .. .- .i, . .

~1~ ~áyrje p~sider~ deL..Ilisstre
Ayuntamiento de esta ciudad,

HaCé dá,Ter'. 7Jüé éi1 cü?ripli-
isiiefiÚó- &é Id filsjiüéstó éñ él,
tfoiilo 11-1 de lá ik 40/$1; dé 2~
dé óc~; Sé éxlíóiie al públicb,
por ,pérf2S~1ó flé g ixinisé,d~as ~iáiíi-
Ie§; eI e~iéiíté riúíñero 2 de si ;-
pléfüCf£tó's dé ci~éditos ; $ñ él ~r¿-
SFipdT€st6 fSi~2Tináiio dé gást0s 11
1982, por transferencia dé ótrá
pIrtidAs- de~ n}ismp, que fue apro-
b~cr pqre ,Iiustre Ayuntamien-
tq ~l;gnq, Qn sesi¢t},dei .día 23 del
s ctuál xpes,, dp,septiemlare, . y en
cuyo período se admitirán ,Ias re-
c amaciónes ,c~ue pueda,n formu-
Í~r~ ~.nCé éatá Admiiiistráción
112úni~i ji9Í .

Una vez incorporado el presen•
te expediente de suplemento de
créditos, el resumen por capítu-
los del pxe5up7ses.tp .órdinario de
1982, queda comm sigue :

ra, :

Í
-i r

ESTADOS DE GASTOS :

Capitulo; denominación ; consig-
❑ sF. •. ,

. . .r- .~ . ., ; . . . . .: .-
naciói► áéúál; ñltas ; bajas; con•

sith9eióri iuúltüiite:

A) Opéraciones éorriéíítes :

:-1_'ssré~ct~. er~~d3~S .dé 17éi`s9ñsd;
#.000; 3.700.0 0 ;

p~se~as .
2 ; .CO¢nuPra . tle .. b9enes . . coixiéri-

6p5 . .Y .de ,Saxvisios; 64.050 .000 ;
920 .000; 4 .500.000; 60.470.000 . -

114,MséS ; , 9 :00b:Ó0tl; -; -
9.0(10.06Ó ~le peset8's' :

~ . .t Yi < . . • 3
} Yraiisf~rsneiás co.rrientes ;

11 .ÓOO.UÓO; 40 .00; -; 11 .040.000 .



B) Operaciones de capital:

6 ; Inversiones reales ; 1 .000 .000 ;
-; -; 1 .000 .000 .

7 ; transferencias de capital;
2 .900.000; -; 1 .000.000 ; 1 .900 .000 .

8; variación de activos financie-
ros; 300.000; -; -; 300 .000 .

9; variación de pasivos finan-
cieros; 4.000 .000 ; -; -; 4.000 .000 .

Totales: 177.000 .000; 9.200 .000 ;
9 .200 .000 ; 177.000 .000 .

Totana a 28 de septiembre de
1982 .-El alcalde .

* Número 5954

MUL A

ANUNCI O

Aprobado por la Corporación
en sesión extraordinaria celebra-
da el día 16 de septiembre del co-
rriente año, expediente de trans-
ferencia de crédito número uno
en el presupuesto ordinario de
1982, se expone al público, por
plazo de 15 días hábiles, en cum-
plimiento de lo que señala el ar-
tículo 16 .2 de la Ley 40/81, a efec-
tos de que puedan presentarse
observaciones o reclamaciones
al mismo .

Transcurrido el expresado pla.
za sin que se haya presentado
reclamación alguna, q u e d a r á
aprobado definitivamente dicho
expediente .

Mula a 28 de septiembre de
1982.-El alcalde, Antonio Her-
nández Cava .

* Número 5960

CALASPARRA

ANUNCIO

Habiendo sido elevado a defi-
nitivo el acuerdo de la sesión or-
dinaria del Ayuntamiento Pleno,
de fecha 27 de agosto de 1982,
aprobatorio del expediente de
modificación y concesión de cré-
ditos extraordinarios número 3,
dentro del presupuesto de Inver-
siones de 1982, por no haberse
interpuesto reclamaciones contra
el referido acuerdo, en el plazo
de quince días hábiles contados
desde eldía 8 al 24 de septiembre
de 1982, previa inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de
Murcia» nún+_ero 25, de fecha 7 de

septiembre de 1982, se hace pú-
blico el siguiente resumen por
capítulos :

INGRESOS:

III .-769 .662 pesetas.
VIL-4.880 .446 pesetas .
IX.-13.000.000 de pesetas .
Total, 18 .650.108 pesetas .

G A S T O S :

VI.-18.650.108 pesetas .

Total, 18 .650 .108 pesetas .

Lo que se hace público para
general conoeimiento .

Cala'sparra, 29 de septiembre de
1982 .-E1 alcalde .

* Número 591 3

CARTAGENA

La Comisión Municipal Perma-
nente de 22 de septiembre del
año en curso, adoptó acuerdo de
aprobar la composición del Tri-
bunal de operario del Matadero
Central de este Excmo . Ayunta-
miento .

Con arreglo a la base 7 .a de la
convocatoria, el Tribunal de la
oposición estará constituido de
la siguiente forma :

Presidente: El Ilmo . Sr. alcal-
de, don Enrique Escudero de
Castro, y como suplente, don
José Miguel Hernández Gómez,
concejal delegado de Mataderos
y Mercados .

Vocales :
Don Luis Espinosa Gaitán, ve-

terinario jefe del Servicio .

Don José Luis Martínez Ber-
múdez, profesor del Instituto de
Bachillerato de La Unión, en re-
presentación del P r o f e s orado
Oficial del Estado.

Don Mauel Funes Belchí, y co-
mo suplente, don Angel Luis Gar-
cía Ruiz, en representación de la
Consejería de Administración Te-
rritorial e Interior .

Secretario: Don Joaqufn Fe-
rrándiz Gutiérrez, secretario ge-
neral, y como suplente, don Gi-
nés Jorquera Mínguez, oficial
mayor .

La fecha, lugar y hora de la
oposición se fija el día 11 del
mes de noviembre de 1982, a las
10 horas, en el salón de actos
de la Casa Consistorial, para mi-

ciar las pruebas de la oposición,
a cuyo efecto se convoca espe-
cialmente a todos los señores ad-
mitidos .

Se concede un plazo de quince
díes desde la fecha de publica-
ción de este anuncio en el últi-
mo «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», para presentar re-
dlamaciones por los señores afec-
tados .

Cartagena, 23 de septiembre
de 1982.-El alcalde.

Número 5389

LA UNION

Corrección de error

Habiendo sufrido error por
omisión en la convocatoria y ba-
ses para la provisión en propie-
dad de una plaza de encargado del
Servicio de Electricidad, publica-
da en este «Boletín Oficial» el día
28 de septiembre del corriente, la
misma queda corregida en el sen-
tido siguiente :

En la base tercera, a continua-
ción del segundo párrafo, se in-
cluye lo que sigue :

«Los derechos de examen, que
se fijan en la cantidad de 500 pe-
setas, serán satisfechos por los as-
pirantes al presentar las instan-
cias .

Cuarta .-Admisión de aspiran-
tes .

Expirado el plazo de presenta-
ción de instancias, la Corporación
aprobará la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos,
que se hará pública en el «Boletín
Oficial de la Región» y será ex-
puesta en el tablón de edictos de
la Corporación, concediéndose un
plazo de quince días para recla-
maciones, a tenor del artículo 121
de la Ley de Procedimiento Ad-
ministrativm>. - -

Dirección y Administración:

Presidencia de la Comunidad

Autónoma de la Región de
Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n .
MURCIA


